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EXPEDIENTE NÚMERO: RR/280/2015 
RECURRENTE:  
SUJETO OBLIGADO: XXI AYUNTAMIENTO DE 
TIJUANA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

 

En Mexicali, Baja California, a 18 de mayo de 2016, visto el expediente relativo al 

Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente citada al rubro, identificado con el 

número de expediente RR/280/2015; se procede a dictar la presente RESOLUCIÓN, con 

base en los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

I. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. La ahora recurrente, en 

fecha 20 de noviembre de 2015, solicitó al XXI Ayuntamiento de Tijuana, por vía 

electrónica, a través de su Unidad Municipal de Acceso a la Información, lo siguiente: 

 

“La presente solicitud hace referencia a las reformas a los Reglamentos de 

Edificación para el Municipio de Tijuana, Baja California; Reglamento de 

Acciones de Urbanización para el Municipio de Tijuana, Baja California y 

Reglamento General de Condominios para el Municipio de Tijuana, Baja 

California, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de Mayo 

de 2015 Tomo CXXII; respecto a las cuales se solicita se transmita la 

siguiente documentación en su versión electrónica y de no ser posible en 

copias fotostáticas, relativa a la documentación que formó parte del proceso 

de aprobación de las mismas, enunciando como mínimo las siguientes: 1.- 

Documento relativo a la propuesta de reforma; 2.- Documento por el cual 

fue remitido a la comisión correspondiente del Ayuntamiento; 3.- Actas y 

minutas de las sesiones de comisión del ayuntamiento en las cuales se 

discutió la aprobación de las reformas de referencia. 4. Dictamen emitido 

por la comisión del ayuntamiento correspondiente. 5.- Copia del Acta de la 

Sesión de Cabildo en la que se aprobaron las reformas de referencia. 

Solicitando que toda la documentación referida incluya sus anexos de 

incluirlos.” 

 

Para su seguimiento, la referida solicitud de acceso a la información pública, quedó 

identificada con el número de folio 1716. 

 

II. RESPUESTA A LA SOLICITUD. En fecha 01 de diciembre de 2015, le fue notificada a 

la ahora Parte Recurrente, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, 

contenida en el oficio número IN-CAB/3258/2015, en los siguientes términos: 

 

“...me permito remitirle copias simples de los oficios In-cab3868/2013 y 

DG-179-2012 con los cuales fue remitido a la Comisión de Desarrollo 

Urbano, Obras y Servicios Públicos el expediente XX-660/16, mismo que 

se integró con el proyecto de acuerdo relativo a la aprobación de los 
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Reglamentos de Accesiones de Urbanización y de Edificación para el 

Municipio de Tijuana, así como su anexo, de igual forma se adjunta copia 

simple del dictamente XXI-DUOSP-004/2015 emitido por la Comisión de 

Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de 

Tijuana, Baja California y sus anexos. 

En relación a las "Actas y minutas de las sesiones de comisión del 

ayuntamiento en las cuales se discutió la aprobación de las reformas de 

referencia", me permito comentarle que no obran constancias en esta 

Dirección de Asuntos de Cabildo. 

Tocante al acta de la Sesión de Cabildo en las que se aprobaron las 

reformas mencionadas, siendo esta el 13 de noviembre de 2014, me 

permito comentarle que las diversas actas de Cabildo se encuentran 

debidamente publicadas en la página del Ayuntamiento de Tijuana... en 

donde se pueden consultar dichos documentos digitalizados y actualizados 

hasta la Sesión celebrada el 2 de noviembre de 2015. 

En ese orden de ideas, me permito manifestarle que en alcance a la plática 

sostenida con el personal adscrito a esa dependencia, se desprende la 

incertidumbre de hasta dónde somos sujetos obligados para entregar dicha 

información, ya que se encuentra debidamente publicada, así como la 

realidad de que no contamos con recurso económico ni humano, para 

realizar las actividades de búsqueda de información, copiado y/o escaneo, 

(papel, toner cd's, por mencionar algunos), ya que en este caso en 

particular estamos hablando de casi 300 hojas de tamaño carta en copias 

simples las que se adjuntan al presente, y que son cargo al erario público. 

Por lo anterior y en razón de que los ciudadanos requieran información 

adicional a ésta que remitimos y que obre en esta Dirección, pongo a su 

disposición el personal de la misma para efecto de acompañar a quien 

usted designe para los efectos de realizar el copiado y/o escaneo de la 

información que por las actividades inherentes a mi cargo tengo bajo 

custodia, apegándonos a las actividades que por naturaleza de ambas 

dependencias realizamos…” 

 

III. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. El solicitante, inconforme con la 

respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en fecha 15 de diciembre de 2015, presentó 

electrónicamente a través del Portal de Obligaciones de Transparencia de este Instituto, 

recurso de revisión, manifestado lo siguiente: 

 

“…no se encuentran dichos documentos ni anexos, solo se hizo el envío 

del oficio IN-CAB/3258/2015 y de otro denominado “RESOLUCIÓN DE 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN”… 

…no se manifestaron respecto a la documentación señalada con los 

números 1, 2 y 4, solo se indicó el lugar donde se encontraba la 

documentación marcada con el número 5. 

…se excusa sin fundamento alguno de su deber de proporcionar la 

información que le fue solicitada… 

…el articulo 57… de la Ley de Transparencia… 
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…prevé la opción de recibir la información A TRAVÉS DE CORREO 

ELECTRÓNICO, que fue la opción por la cual opté se me proporcionara lo 

solicitado. Por último, se hace mención a que la información consta en 

aproximadamente 300 hojas tamaño carta en copias simples… 

Se reitera que se solicitó recibir la información vía correo electrónico, y en 

caso de que se hubiera solicitado en copias simples (como así lo 

menciona la autoridad), en ningún momento se recibió el precio por las 

copias para poder realizar el pago, el cual se está en plena disposición 

de realizar, aunque no se hubiera hecho la petición de recibirlas en 

físico, lo que se busca es que se me proporcione la información que 

solicite…” 

 

IV. ADMISIÓN Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE EXPEDIENTE. Con fecha 16 de 

diciembre de 2016, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, se 

emitió el acuerdo, mediante el cual se admitió el recurso de revisión antes descrito, al 

cual le fue asignado el número de expediente RR/280/2015. 

 

V. NOTIFICACIÓN AL SUJETO OBLIGADO Y CONTESTACIÓN AL RECURSO DE 

REVISIÓN. El día 08 de febrero de 2016, le fue notificada al Sujeto Obligado, mediante 

oficio número ITAIPBC/CJ/026/2016, la interposición del recurso de revisión, para el 

efecto de que dentro del término legal de 10 diez días hábiles, presentara su contestación 

y aportara las pruebas que considerara pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado presentó su contestación por vía electrónica, 

en fecha 23 de febrero de 2016, manifestando entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“…el hoy recurrente presentó la solicitud de información ante el Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 

California… quien por parte de su titular remitió la solicitud de 

información 19 de Noviembre del 2015, momento en el cual esta 

Unidad de Transparencia tuvo conocimiento de la solicitud, como se 

desprende de las documentales que se anexan, y el día 1 de diciembre 

del 2015 fue enviada la respuesta al ciudadano, por lo tanto la 

resolución administrativa… se encontraba dentro del plazo que 

establece la Ley… 

…mediante correo electrónico el día 1 de Diciembre del 2015 se le 

envió la respuesta al ciudadano aquí recurrente, mediante los oficios 

IN-CAB/3258/2015, emitido por la Dirección de Asuntos de Cabildo, así 

como el diverso identificado con numero de folio del sistema electrónico 

de solicitud de información de esta Unidad Municipal de Acceso a la 

Información 1716/2015, relacionado con el número de oficio SP-XXI-

UMAI-01073/2015-R. 

…la información peticionada nunca fue negada al ciudadano, sino que 

se le expuso mediante la resolución administrativa que tenía un costo 

previo para poderle hacer entrega de la misma, situación que al efecto 
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no queda desvirtuada por el recurrente, concluyendo con ello pues que 

no acredita la afectación jurídica menoscabada para accionar la 

presente instancia jurídica… 

No obstante lo anterior, hago de su conocimiento que fue enviado el día 

23 de Febrero de 2016 a través del correo electrónico del ahora 

recurrente… la información solicitada por él, y toda vez que la nueva 

respuesta ya ha sido entregada vía correo electrónico y 

consecuentemente ha sido subsanada la supuesta omisión que dio 

origen al presente recurso como si el mismo se hubiera resuelto a favor 

de la parte actora” 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado acompañó a su contestación, los siguientes medios 

probatorios: 

 Documental: Consistente en copia simple de la solicitud de información pública, 

identificada con el número de folio ITAIPBC/UT/Folio 372/15. 

 Documental: Consistente en copia simple del oficio ITAIPBC/CJ/2012/2015, 

emitido por este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California. 

 Documental: Consistente en copia simple del oficio IN-CAB/3258/2015, emitido 

por la Dirección de Asuntos de Cabildo del Sujeto Obligado. 

 Documental: Consistente en copia del acuse de correo electrónico, enviado al 

entonces solicitante en fecha 01 de diciembre de 2015. 

 Documental: Consistente en copia simple de la resolución de solicitud de 

información, de fecha 23 de febrero de 2016. 

 Documental: Consistente en copia del acuse de correo electrónico, enviado al 

entonces solicitante en fecha 23 de febrero de 2016. 

 Presuncional Legal y Humana. 

 Instrumental de Actuaciones. 

 

VI. ACUERDO DE VISTA. En fecha 24 de febrero de 2016, se dictó proveído en el cual 

se tuvo al Sujeto Obligado dando contestación en tiempo y forma, al recurso de revisión. 

Asimismo, dentro de dicho acuerdo se le concedió a la Parte Recurrente el plazo de 03 

tres días hábiles, para que manifestara lo que a su derecho conviniere respecto del 

escrito de contestación y de sus anexos; habiéndosele notificado el mismo por vía 

electrónica en fecha 25 de febrero de 2016; siendo omiso en emitir sus manifestaciones. 

 

VII. AUDIENCIA DE CONCILIACION. Mediante el acuerdo referido en el Antecedente 

que precede, este Órgano Garante citó a las partes a la audiencia de conciliación prevista 

en el artículo 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California, la cual tuvo verificativo a las 10:00 horas del día viernes 04 de 

marzo de 2016, habiendo comparecido únicamente el Sujeto Obligado, según constancia 

que obra agregada en autos, manifestando lo siguiente: 

 

“Simplemente para evidenciar la entrega de la documentación al ciudadano, 

sin embargo, al no haber asistido a la audiencia de conciliación, es que se 

presenta por escrito para los efectos conducentes a los que haya lugar. 
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Solicitando con ello el sobreseimiento del recurso de revisión que hoy nos 

ocupa” 

 

En el mismo acto, se tuvo al Sujeto Obligado, exhibiendo de manera complementaria, 

diversa documentación, expedidas por el Director de Asuntos de Cabildo del Sujeto 

Obligado.  

 

VIII. ALEGATOS. En virtud de que no existían pruebas que requirieran desahogo 

especial, ya que únicamente fueron exhibidas documentales, las cuales se tuvieron por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza; mediante proveído de fecha 20 de abril 

de 2016, se dictó acuerdo en el que se otorgó a las partes el plazo de 05 días hábiles, 

para que formularan y presentaran sus respectivos alegatos; habiendo cumplido 

únicamente el Sujeto Obligado con dicha carga procesal, vertiendo las siguientes 

manifestaciones: 

 

“…no se encuentra afectada la esfera jurídica del solicitante, toda vez que el 

hoy recurrente omitió precisar que en el oficio impugnado se resolvió que la 

información se encontraba a su disposición en tiempo y forma… En ese 

tenor, a contrario sensu de lo expuesto por el recurrente de autos 

desprende que la información que solicitó le fue entregada y se puso a 

disposición en tiempo y forma, así como se le dio respuesta por medio de 

un Link, tan es así que se resolvió mediante la resolución administrativa que 

las copias que contienen la información tenía un costo, el cual debería ser 

pagado previamente poder hacer entrega de la misma, por lo que se 

concluye que la información fue entregada en la modalidad requerida, 

así como se le hizo saber que la misma se encontraba a su disposición en 

esta Unidad Administrativa…” 

 

IX. CITACION PARA OIR RESOLUCION. En fecha 05 de mayo de 2016, este Órgano 

Garante ordenó el cierre de la instrucción y consecuentemente, citó a las partes a oír 

resolución. 

 

Expuesto lo anterior, estando debidamente instruido el procedimiento, se expresan los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO: COMPETENCIA. De conformidad con lo previsto por los artículos 6º, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7º, apartado C, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, 51, 

fracción I, 77, 78, 79, 82 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California; el Pleno de este Instituto de Transparencia; es 

competente para resolver el presente recurso de revisión. 

 

SEGUNDO: IMPROCEDENCIA. Por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente, previo al análisis de fondo de los argumentos formulados por las 
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partes, este Órgano Garante se avoca a revisar, si se cumplen los supuestos de 

procedencia establecidos en el artículo 78, y en su caso, si se actualiza alguna de las 

causales de improcedencia establecidas en el artículo 86, ambos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California: 

 

Artículo 78 

El Recurso de Revisión es procedente, en virtud de que se interpuso por los supuestos a 

que se refiere el artículo 78, fracciones II y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, relativos a la declaración de 

inexistencia de la información y a que la información que se entregó sea incompleta o no 

corresponda con la solicitud. 

 

Artículo 86.- El recurso será improcedente cuando: 

 

I.- Sea extemporáneo. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Transparencia de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, el presente Recurso de Revisión 

fue presentado dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la 

resolución, toda vez que la respuesta le fue notificada al solicitante, en fecha 01 de 

diciembre de 2015, y se interpuso el recurso de revisión el día 15 de diciembre de 2015.   

 

II.- Exista cosa juzgada. 

En términos del artículo 416 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California, según lo establecido en su artículo 94; este 

Órgano Garante no advierte que exista identidad en las cosas, causas, personas y su 

calidad, respecto de alguna resolución previa que hubiere sido emitida por este Instituto. 

 

III.- Se recurra una resolución que no haya sido emitida por el Sujeto Obligado. 

La respuesta a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al presente 

procedimiento, la emitió el XXI Ayuntamiento de Tijuana, Sujeto Obligado recurrido en el 

presente procedimiento y fue otorgada a través de la Unidad Municipal de Acceso a la 

Información, tal y como lo establecen los artículos 39, fracción I, y 57 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

IV.- Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de 

defensa interpuesto por el recurrente, respecto del mismo acto o resolución. 

Este Órgano Garante no tiene conocimiento que se esté tramitando ante los tribunales 

competentes, algún recurso o medio de defensa que hubiere sido interpuesto por la parte 

recurrente, respecto del mismo acto o resolución.    

                                                                                                                                                                                                                                                 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye, que el presente Recurso de 

Revisión resulta PROCEDENTE. 
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TERCERO: SOBRESEIMIENTO. En cuanto a la solicitud de sobreseimiento formulada 

por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante procede a analizar, si se actualiza alguna de 

las causales contenidas en el artículo 87 de la Ley de la materia: 

 

Artículo 87.- El recurso será sobreseído en los casos siguientes: 

I.- Por desistimiento expreso o fallecimiento del recurrente; o 

II.- Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

 

Al analizar las actuaciones que integran el expediente, no se advierte la existencia de 

documento alguno que pruebe, ni aún indiciariamente, que la Parte Recurrente se 

hubiere desistido del presente recurso de Revisión, ni de constancia o razón en el sentido 

de que ésta hubiere fallecido. Por otro lado, el Sujeto Obligado, no acreditó haber 

entregado diversa información a satisfacción entera, de tal forma que hubiera derivado 

manifestación expresa de conformidad de la Parte Recurrente, o de constancia alguna 

con la que se acredite que el recurso hubiere quedado sin materia. 

 

En ese contexto, este Órgano Garante adquiere el grado de convicción suficiente para 

concluir que no se actualizan las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. En consecuencia, resulta procedente, entrar al análisis de fondo de la 

controversia planteada. 

 

CUARTO: FUENTES Y ASPECTOS NORMATIVOS. El derecho de acceso a la 

información pública, se encuentra consagrado en el artículo 6 de nuestra Carta Magna al 

establecer: “…Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 

los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información…”.  

 

Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 1, segundo párrafo, de nuestra Constitución 

Federal, las normas relativas a los derechos humanos, se interpretarán de conformidad 

con lo establecido en la misma y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas, la protección más amplia; es decir, dicho 

ordinal supremo establece el control de la convencionalidad difuso, a cargo de todo 

autoridad nacional en sus respectivas competencias, privilegiando siempre el derecho 

que más favorezca a las personas; en el entendido de que este dispositivo máximo no 

hace distinción entre las personas, por lo cual esta autoridad en el ámbito de su 

jurisdicción  y aplicación tampoco puede realizar distingo alguno. 
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QUINTO: FIJACIÓN DE LA LITIS. Con base en las manifestaciones realizadas por las 

partes durante la substanciación del procedimiento, el estudio del presente asunto 

consiste en determinar, si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado trasgrede el 

derecho de acceso a la información de la Parte Recurrente. 

 

SEXTO: ESTUDIO DEL ASUNTO. Una vez analizada los términos en que fue formulada 

la solicitud de acceso a la información pública, en contraste con la respuesta que fue 

otorgada, el presente estudio habrá de partir de los agravios expresados por la Parte 

Recurrente, al interponer el recurso de revisión, los cuales se hicieron consistir en lo 

siguiente: “solo se hizo el envío del oficio IN-CAB/3258/2015 y de otro denominado 

“RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN”… no se manifestaron respecto a la 

documentación señalada con los números 1, 2 y 4, solo se indicó el lugar donde se 

encontraba la documentación marcada con el número 5. …se excusa sin fundamento 

alguno de su deber de proporcionar la información que le fue solicitada… el articulo 57… 

de la Ley de Transparencia… prevé la opción de recibir la información A TRAVÉS DE 

CORREO ELECTRÓNICO, que fue la opción por la cual opté se me proporcionara lo 

solicitado. Por último, se hace mención a que la información consta en aproximadamente 

300 hojas tamaño carta en copias simples… Se reitera que se solicitó recibir la 

información vía correo electrónico, y en caso de que se hubiera solicitado en copias 

simples (como así lo menciona la autoridad), en ningún momento se recibió el precio por 

las copias para poder realizar el pago, el cual se está en plena disposición de realizar, 

aunque no se hubiera hecho la petición de recibirlas en físico, lo que se busca es que se 

me proporcione la información que solicite” 

 

Así pues, partiendo de las manifestaciones de la Parte Recurrente, se advierte que no se 

agravia respecto del punto 3 de su solicitud, motivo por el cual, dicha parte de la solicitud 

se entenderá por satisfecha. 

 

Ahora bien, el Sujeto Obligado, en su escrito de contestación al recurso, señaló lo 

siguiente: “…mediante correo electrónico el día 1 de Diciembre del 2015 se le envió la 

respuesta al ciudadano aquí recurrente, mediante los oficios IN-CAB/3258/2015, emitido 

por la Dirección de Asuntos de Cabildo, así como el diverso identificado con numero de 

folio del sistema electrónico de solicitud de información de esta Unidad Municipal de 

Acceso a la Información 1716/2015, relacionado con el número de oficio SP-XXI-UMAI-

01073/2015-R… la información peticionada nunca fue negada al ciudadano, sino que se 

le expuso mediante la resolución administrativa que tenía un costo previo para poderle 

hacer entrega de la misma, situación que al efecto no queda desvirtuada por el 

recurrente, concluyendo con ello pues que no acredita la afectación jurídica 

menoscabada para accionar la presente instancia jurídica… No obstante lo anterior, hago 

de su conocimiento que fue enviado el día 23 de Febrero de 2016 a través del correo 

electrónico del ahora recurrente… la información solicitada por él, y toda vez que la 

nueva respuesta ya ha sido entregada vía correo electrónico y consecuentemente ha sido 

subsanada la supuesta omisión que dio origen al presente recurso…”. 

 

A tal respecto, no obstante la manifestación del Sujeto Obligado, en el sentido de haber 

entregado a la Parte Recurrente, por vía de correo electrónico, la información solicitada, 
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esto no queda fehacientemente acreditado a para este Órgano Garante; es decir, el 

Sujeto Obligado no acredita haber remitido la información a la Parte Recurrente por vía 

de correo electrónico, así como tampoco se advierte manifestación expresa del 

recurrente, en el sentido de haber recibido la información, en los términos que señala el 

Sujeto Obligado. 

 

Una vez señalado lo anterior, por razón de método, resulta conveniente dividir el análisis 

del presente asunto, de la siguiente manera: 

 

1) Inconformidad Respecto de los Cuestionamientos 1 y 2 

Una vez analizada la respuesta y la documentación anexa a la misma, este Órgano 

Garante advierte la omisión por parte del Sujeto Obligado, de entregar lo relativo a la 

propuesta de reforma, así como el documento por medio del cual fue remitida la 

misma, a la Comisión de Cabildo correspondiente; asimismo, tampoco se advierte 

manifestación alguna por parte del Sujeto Obligado, en el sentido de que la información 

solicitada a este respecto, no exista; ni de contar con imposibilidad material alguna para 

proceder a la entrega de la misma. 

 

2) Inconformidad Respecto del Cuestionamiento 4 

Durante la substanciación del recurso se revisión, se tuvo al Sujeto Obligado exhibiendo 

diversa documentación, dentro de la cual, se advierte que se encuentra contenido el 

documento que a continuación se inserta de manera ilustrativa: 
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A juicio de este Órgano Garante, tal documento corresponde a la información 

requerida correspondiente al Cuestionamiento 4 de la solicitud; no obstante lo 

anterior, este Órgano Garante no cuenta con los elementos de convicción para deducir 

que dicha información le hubiere sido entregada a la Parte Recurrente. 

 

3) Inconformidad Respecto del Cuestionamiento 5 

En lo que respecta a tal cuestionamiento, se procedió a ingresar al enlace electrónico 

señalado por el Sujeto Obligado en su respuesta, el cual es consultable en 

http://www.tijuana.gob.mx/Cabildo/actas.aspx, y del cual es posible advertir, lo siguiente: 

 

http://www.tijuana.gob.mx/Cabildo/actas.aspx
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Conforme al contenido de las impresiones que se arrojan de dichos enlaces electrónicos, 

a las cuales se les da la calidad de pruebas y se les otorga valor, en términos de los 

artículos 285, fracción VIII, y 414 del Código de Procedimientos Civiles de Baja California, 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California, según lo dispuesto en el artículo 94 de la ley referida; así 

como con apoyo en la siguiente Tesis aislada, sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Quinto Circuito:  

 

Registro No. 186243  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

XVI, Agosto de 2002  

Página: 1306  

Tesis: V.3o.10 C  

Tesis Aislada  

Materia(s): Civil  

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR 

PROBATORIO. El artículo 188 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos de lo 

previsto en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal, dispone: 

"Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que 

se ventila, pueden las partes presentar fotografías, escritos o notas 

taquigráficas, y, en general, toda clase de elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia."; asimismo, el diverso artículo 210-A, 

párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, 

reconoce como prueba la información generada o comunicada que 

conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquiera otra tecnología; 

ahora bien, entre los medios de comunicación electrónicos se 

encuentra "internet", que constituye un sistema mundial de 

diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, 
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dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o 

extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como constituye un 

adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle 

valor probatorio idóneo.  

 

Se advierte que el enlace señalado no corresponde de manera precisa al enlace 

electrónico en el que se contiene el acta requerida, sino que corresponde de manera 

general, a todas las Actas de Cabildo del Sujeto Obligado; de tal forma que se desatiende 

el contenido del artículo 63 de la Ley de Transparencia, el cual establece, lo siguiente: 

 

Artículo 63.- (…) Si se encuentra disponible en Internet se le indicará al 

solicitante, precisando la dirección electrónica completa del sitio 

donde se encuentra la información requerida; alternativamente podrá 

proporcionarle una impresión de la misma. 

 

4) Costos de Reproducción 

No obstante el hecho de que el Sujeto Obligado indicó en su respuesta, el motivo por 

el cual la ahora Parte Recurrente debería cumplir con los costos de reproducción, 

resulta evidente que la autoridad fue omisa en señalar el costo específico de dicha 

reproducción, así como de precisarle la información de que se trataba; trasgrediendo el 

derecho de acceso a la información de la Parte Recurrente al desatender lo establecido 

en el artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California, a saber: 

 

Artículo 62.- Una vez admitida la solicitud de información por la Unidad 

de Transparencia, se estará al procedimiento siguiente: (…) 

IV.- La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante los 

resultados de su solicitud por estrados y a través del Portal y, en su 

caso, los costos de reproducción que deberá cumplir para la 

entrega de su información, sin perjuicio de que lo pueda hacer 

personalmente en caso de que concurra el interesado (…) 

 

SÉPTIMO: SENTIDO DE LA RESOLUCION. De conformidad con lo expuesto en los 

Considerandos Quinto y Sexto, con fundamento en el artículo 84, fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California; este 

Órgano Garante considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, en 

los siguientes términos: 

 

1) Para que entregue a la Parte Recurrente, las propuestas de reformas del 

Reglamento de Edificación para el Municipio de Tijuana, Baja California; Reglamento de 

Acciones de Urbanización para el Municipio de Tijuana, Baja California y el Reglamento 

General de Condominios para el Municipio de Tijuana; así como la documentación por 

medio de la cual hubieren sido remitidas las mismas a la Comisión de Cabildo 

correspondiente; o en su defecto, que informe de manera fundada y motivada, la 

imposibilidad material para proceder a su entrega. 
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2) Que precise a la Parte Recurrente, la dirección electrónica correcta del sitio donde 

se encuentra el Acta de la Sesión requerida respecto del Cuestionamiento 5 de su 

solicitud. 

3) Respecto a los costos de reproducción referidos, que precise si dicho costo 

corresponde a la información de que se trata, y, si comprende la totalidad o parte de la 

información solicitada. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos artículo 6º, apartado A,  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7º, apartado C, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, 51, fracción I, 

77, 78, 79, 82, 83 y demás relativos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, el Pleno de este Instituto: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: De conformidad con lo expuesto en los Considerandos Quinto, Sexto y 

Séptimo, con fundamento en el artículo 84, fracción II, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; este Órgano Garante 

MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, la respuesta del Sujeto Obligado, en los 

siguientes términos: 

 

1) Para que entregue a la Parte Recurrente, las propuestas de reformas del 

Reglamento de Edificación para el Municipio de Tijuana, Baja California; Reglamento de 

Acciones de Urbanización para el Municipio de Tijuana, Baja California y el Reglamento 

General de Condominios para el Municipio de Tijuana; así como la documentación por 

medio de la cual hubieren sido remitidas las mismas a la Comisión de Cabildo 

correspondiente; o en su defecto, que informe de manera fundada y motivada, la 

imposibilidad material para proceder a su entrega. 

2) Que precise a la Parte Recurrente, la dirección electrónica correcta del sitio donde 

se encuentra el Acta de la Sesión requerida respecto del Cuestionamiento 5 de su 

solicitud. 

3) Respecto a los costos de reproducción referidos, que precise si dicho costo 

corresponde a la información de que se trata, y, si comprende la totalidad o parte de la 

información solicitada. 

 

SEGUNDO: Se instruye al Sujeto Obligado, para que en el término de 03 días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de la 

presente resolución, informe a este Instituto, por escrito, sobre el cumplimiento a lo 

ordenado en el punto Resolutivo Primero; apercibiéndole en el sentido de que, en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo señalado, se procederá en términos 

del artículo 96 de la ley de la materia. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución a: A) La parte recurrente, en el medio 

electrónico que señaló para oír y recibir notificaciones, otorgándole un término de 03 días 

hábiles, a partir de que surta efectos dicha notificación, para que acuse de recibido y, en 
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caso de no obtener respuesta alguna, se tendrá como debidamente notificada de la 

presente resolución. B) Al Sujeto Obligado, mediante oficio. 

 

CUARTO: Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 686 5586220  

5586228 y 01800 ITAIPBC (4824772), así como el correo electrónico 

jurídico@itaipbc.org.mx. 

 

QUINTO: Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de que se 

encuentre inconforme con lo resuelto por este Órgano, podrá impugnar esta 

determinación, ante el Poder Judicial de la Federación. Lo anterior con fundamento en el 

artículo 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Baja California. 

 

Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California, integrado por el 

COMISIONADO PROPIETARIO PRESIDENTE, FRANCISCO E. POSTLETHWAITE 

DUHAGÓN; COMISIONADO PROPIETARIO, OCTAVIO SANDOVAL LÓPEZ; 

COMISIONADA PROPIETARIA, ELBA MANOELLA ESTUDILLO OSUNA; quienes lo 

firman ante el SECRETARIO EJECUTIVO, JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ IBARRA, 

quien autoriza y da fe. (Sello oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California). 

 

 
 
 
 
(Rúbrica) 

FRANCISCO E. POSTLETHWAITE DUHAGÓN 

COMISIONADO TITULAR PRESIDENTE 

(Rúbrica) 

OCTAVIO SANDOVAL LÓPEZ 

COMISIONADO TITULAR 

(Rúbrica) 

ELBA MANOELLA ESTUDILLO OSUNA 

COMISIONADA TITULAR 

 

 

(Rúbrica) 

JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ IBARRA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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